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Registro: 2019931  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XXVI.2 C (10a.)  
 
USURA. PROCEDE SU ESTUDIO EN ASUNTOS DE ÍNDOLE CIVIL, CUANDO SE ADVIERTA LA 
EXISTENCIA DE ESA FIGURA. 

 
Los Jueces de instancia o, en su caso, los tribunales de alzada, a la luz de los parámetros objetivos y 
subjetivos establecidos deben analizar, oficiosamente, si los intereses pactados por los contratantes 
constituyen o no usura y reducir prudencialmente la tasa de interés pactada. Ahora bien, esto no puede 
limitarse sólo para los actos de carácter mercantil, sino que su estudio también procede en cualquier 
asunto de índole civil donde se advierta la existencia de esta figura. En el entendido de que la autoridad, 
al realizar el estudio en el ámbito de su competencia, lo hará con libertad de jurisdicción, para concluir 
sobre la existencia o no de la explotación del hombre por el hombre, en su modalidad de usura bastando, 
en su caso, la simple manifestación de que se hizo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SECRETO BANCARIO. EL DIRECTOR GENERAL DE DELITOS FISCALES DE LA PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN CARECE DE FACULTADES PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DOCUMENTACIÓN BANCARIA A NOMBRE DE UN 
CONTRIBUYENTE, PARA EFECTOS VINCULADOS CON LA ACREDITACIÓN DE UN DELITO FISCAL 
FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014). 
 
El precepto citado, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2014, regula el denominado secreto bancario, que es el deber que tienen las ins tituciones de crédito 
de no dar noticias o proporcionar información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, 
salvo cuando así lo disponga la ley o lo faculte el mismo cliente. Asimismo, prevé restricciones para que, en 
protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios, en ningún caso puedan dar noticias o 
información de los depósitos, operaciones o servicios, sino a las personas facultadas para disponer de la 
cuenta o intervenir en la operación o servicio; sin embargo, establece excepciones para que aquéllas den 

información contenida bajo su resguardo a, entre otras, "las autoridades hacendarias federales, para fines 
fiscales" (fracción IV), de donde se sigue que la información está vinculada con la investigación, fiscalización 
o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las entidades bancarias, en su 
mera condición de contribuyente y con miras exclusivamente recaudatorias. En este sentido, como ese 
artículo constituye una norma de excepción, debe interpretarse en términos restrictivos y no amplios que 
redunden en perjuicio del gobernado, lo que se corrobora, porque en el proceso legislativo del que emanó, 
consta el dictamen de 28 de abril de 2005, presentado por la Comisión de Hacienda y Cré dito Público, de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en donde se destacó que las autoridades hacendarias 
federales, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrían obtener la información para 
efectos de realizar el ejercicio de sus facultades de fiscalización. Por ello, como el texto expreso de la norma 

señala que las "autoridades hacendarias" encuadran en la excepción de mérito "para fines fiscales" y que del 
proceso legislativo deriva un listado de autoridades que pueden obtener esa información, pero cuyas 
atribuciones no son las de perseguir delitos, sino que se orientan a exigir el pago de créditos fiscales, es 
evidente que aquéllos se distinguen con absoluta claridad de los "fines penales", que se relacionan con la 
investigación y sanción de los delitos, pues estas facultades se regulan en términos de las fracciones I, II y III 
del artículo 117 mencionado, que autorizan a las autoridades de procuración de justicia, federales, locales y 
militares, a recabar información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendente a la comprobación 
de delitos y de la probable responsabilidad de los inculpados. En tal virtud, cuando sin haberse ejercido 
facultades de fiscalización, el director general de delitos fiscales de la Subprocur aduría Fiscal Federal de 
Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores documentación bancaria de un contribuyente, para 
dirimir hechos probablemente constitutivos de antisociales de dicha naturaleza, esa obtención de información 
contraviene el derecho fundamental de legalidad, consagrado en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, del que deriva que las autoridades sólo pueden hacer lo que les está 
permitido; de ahí que las pruebas directamente obtenidas de ese requerimiento, y las que emanan de tal 
documentación, deben excluirse del material probatorio de cargo por constituir prueba ilícita.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO SI SE INTERPONE CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA LAS SENTENCIAS RELACIONADAS CON UNA 
DETERMINACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN QUE FINCA UNA 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA A UN PARTICULAR POR HABER CAUSADO UN DAÑO 
PATRIMONIAL AL ESTADO. 

 
De conformidad con el precepto citado, atento al carácter excepcional del recurso de revisión fiscal, en 
los casos en que la resolución impugnada en el juicio de nulidad provenga de la Auditoría Superior de la 
Federación y en ésta se finque una responsabilidad resarcitoria a un particular por haber causado un 
daño patrimonial al Estado, obligándolo a una indemnización, dicho medio de impugnación es 
improcedente, atento a que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia requeridos en la 
fracción II indicada, aun cuando la responsabilidad resarcitoria por un daño causado al Estado en su 
hacienda pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales es de interés social y de orden  
público, en razón de que no basta el tipo de tema sobre el que verse el asunto para que se considere 
que reúne las características apuntadas, porque debe atenderse a las particularidades que lo 
individualicen y distingan de los demás de su especie. Por otra parte, tampoco se actualiza el supuesto 
establecido en la fracción IV del numeral 63 referido, porque la resolución impugnada no es en materia 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, debido a que la 
finalidad del procedimiento seguido en términos de este ordenamiento es sancionar a un servidor público 
por transgredir alguna disposición relativa a la función pública, mientras que el pliego definitivo de 
responsabilidad resarcitoria tiene por objeto indemnizar por los daños y perjuicios que se ocasionen al 
Estado, conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y, por tanto, lo 
resuelto en ambos procedimientos no puede considerarse equiparable para efectos de procedencia en 
términos de la fracción IV aludida. En consecuencia, no obstante que cuando el asunto verse sobre la 
responsabilidad resarcitoria de servidores públicos, derivado de su responsabilidad administrativa, el 
recurso de revisión fiscal procede, por afinidad, en términos del artículo 63, fracción IV, de la ley 
señalada, si la materia de éste involucra a un particular, el medio de impugnación interpuesto con 
fundamento en las porciones normativas mencionadas es improcedente. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LAS AUTORIDADES 
EJECUTORAS O APLICADORAS CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA CON LA 
FINALIDAD DE ROBUSTECER LAS CONSIDERACIONES POR LAS CUALES EL JUZGADOR 
DESESTIMÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS. 
 
Conforme al artículo 87 de la Ley de Amparo, cuando el juicio se promueva contra normas generales 
solamente pueden interponer el recurso de revisión los titulares de los órganos del Estado que 
participaron en el proceso de creación de la ley. Por su parte, el artículo 82 de la propia ley prevé que la 
parte a quien favoreció la sentencia puede adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes. De 
lo anterior se obtiene que si las autoridades ejecutoras o aplicadoras carecen de legitimación para hacer 
valer agravios dirigidos a defender la constitucionalidad de la norma reclamada, por mayoría de razón, 
tampoco están legitimadas para robustecer, a través de la revisión adhesiva, las consideraciones por las 
cuales el juzgador desestimó la inconstitucionalidad de aquélla. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA NOTIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE SANCIONES EN LA MATERIA, MEDIANTE UNA 
INTERPRETACIÓN CONFORME, DEBE PRACTICARSE PERSONALMENTE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017). 
 
Si bien es cierto que del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servicios Públicos (vigente hasta el 18 de julio de 2017) se advierte que no está prevista la notificación 
personal de las resoluciones sancionatorias (a diferencia de otras actuaciones, como el citatorio para 
comparecer a la audiencia de ley), ni tampoco se establece cómo deberán darse a conocer a la parte 
interesada, también lo es que la aplicación supletoria de los artículos 309 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles –al cual se acude conforme al numeral 47 de aquel ordenamiento– permite 
colmar esa laguna mediante una interpretación conforme, en términos del artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, si se considera que el artículo 17 constitucional 
tutela el derecho de acceso a la jurisdicción, de modo que los preceptos legales vinculados con la 
capacidad de los particulares para acudir a la tutela jurisdiccional, en todos los casos, deberán 
entenderse de manera que se maximice ese derecho y, en ese entendido, el artículo 309, fracción III, 
del código indicado debe interpretarse como el reconocimiento por el Poder Legislativo, de que algunas 
actuaciones tienen tal relevancia, que obligan a hacerlas del conocimiento de los interesados de la 
manera más certera, esto es, en su domicilio procesal. Esta conclusión cobra sentido, porque si la 
notificación de un acto administrativo, en términos del artículo 13, fracción I, inciso a), de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, constituye el punto de referencia para computar la 
oportunidad en la promoción del juicio de nulidad, la mejor forma de corroborar que el particular pueda 
gozar integralmente del plazo respectivo es entregarle directamente la resolución que podría interesarle 
controvertir, y no utilizar un rotulón, para supeditarlo a acudir a las oficinas del órgano resolutor. Por 
tanto, la resolución de imposición de sanciones en materia de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos, debe notificársele personalmente. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REINSTALACIÓN. LA OMISIÓN DE ACORDAR EN EL TÉRMINO DE 3 DÍAS HÁBILES LA 
PROMOCIÓN POR LA QUE EL PATRÓN SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA QUE SEÑALE 
FECHA PARA QUE SE LLEVE A CABO AQUÉLLA, Y EVITAR QUE SE SIGAN GENERANDO 
INTERESES SOBRE LOS SALARIOS CAÍDOS, CONSTITUYE UNA AFECTACIÓN MATERIAL A SU 
DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA EN SU ASPECTO MONETARIO, QUE HACE PROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en las sentencias de Ivcher Bronstein vs. Perú y 
Palamara Iribarne vs. Chile, ha reconocido el derecho a la propiedad privada sobre bienes o derechos 
susceptibles de formar el patrimonio de una persona. Bajo esa consideración, la omisión de acordar en 
el término de tres días hábiles, previsto en el artículo 735 de la Ley Federal del Trabajo, la promoción a 
través de la cual el patrón solicita al presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, encargado de la 
ejecución de los laudos, con fundamento en el artículo 940, que señale fecha para la reinstalación del 
trabajador a que fue condenado en el laudo para evitarse el pago de una condena mayor a causa de los 
intereses –con independencia de que exista petición de la parte que obtuvo–, produce una afectación 
material a un derecho sustantivo, porque mientras no se realice la reinstalación a que fue condenado, 
se generan intereses sobre los salarios vencidos, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 48 de 
la ley referida, lo que genera perjuicio en el patrimonio del demandado, actualizando una afectación 
material al derecho a la propiedad privada, en su aspecto monetario, tutelado por el artículo 21 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 4 
MESES PARA SUBSANAR EL VICIO DE FORMA O DE PROCEDIMIENTO ADVERTIDO, DEBE 
INICIAR A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE HAYA QUEDADO FIRME LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA PARA LA AUTORIDAD, Y NO DESDE QUE CONCLUYA EL PLAZO PARA 
QUE EL CONTRIBUYENTE PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD. 

 
El artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación dispone que las autoridades fiscales que hayan 
emitido los actos o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están obligadas 
a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de revocación, de acuerdo con la naturaleza del vicio 
advertido. Así, la fracción I establece que cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por 
un vicio de forma, ésta puede reponerse subsanándolo, mientras que si se trata de una falla en el 
procedimiento, éste puede reanudarse reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. Asimismo, que el 
plazo de 4 meses para el cumplimiento de la resolución correrá a partir de que hubiere quedado firme 
para el obligado a acatarla, esto es, para la autoridad. Por su parte, la fracción II indica que cuando se 
deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de fondo, la autoridad no podrá dictar un 
nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la determinación le señale efectos que le 
permitan hacerlo; supuesto en el cual, el cómputo del plazo para el cumplimiento iniciará a partir de que 
hayan transcurrido quince días para impugnarla, salvo que el contribuyente demuestre que interpuso en 
su contra un medio de defensa. En este contexto, cada una de las fracciones referidas cuenta con su 
propio mecanismo para el cómputo del plazo de cumplimiento de la resolución del recurso. Por tanto, si 
la fracción I aludida prevé que cuando se haya concluido la existencia de un vicio de forma o de 
procedimiento, ese cómputo empezará a correr "...a partir del día hábil siguiente a aquel en el que haya 
quedado firme la resolución para el obligado a cumplirla ...", a la luz del principio de especialidad de la 
ley, esa norma no puede adoptar una interpretación distinta a la literal basada, por ejemplo, en la 
aplicación supletoria del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
concluir que el plazo iniciará a partir del día hábil siguiente a aquel en que concluya el relativo para que 
el contribuyente promueva el juicio de nulidad, es decir, es innecesario esperar a que se promueva –o 
no– ese medio de defensa, pues el propio artículo precisa que los efectos de la revocación se 
suspenderán si ello ocurre. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO CONTRA LAS CONSIDERACIONES DE LA 
RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE CAUSEN PERJUICIO AL ADHERENTE ES IMPROCEDENTE. 

 
La procedencia de la apelación adhesiva regulada por el precepto mencionado depende de la 
interposición del recurso ordinario de apelación, como se advierte de su redacción, en cuanto dispone 
que quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse al recurso de apelación interpuesto por cualquiera 
de las otras partes; y si bien el Código Nacional de Procedimientos Penales no establece expresamente 
cuál es el contenido que deben tener los agravios adhesivos, por su naturaleza accesoria, sólo pueden 
ser argumentos que fortalezcan la resolución de primera instancia o que hagan valer violaciones 
procesales que pudieran afectar al adherente, en caso de que ésta no sea confirmada, pero no impugnar 
las consideraciones de la determinación apelada que le perjudiquen. Esta limitante obedece a los 
principios de equilibrio procesal entre las partes y de igualdad, que deben respetarse en el 
procedimiento, ya que de expresarse agravios contra los aspectos de la resolución que no le favorezcan, 
el apelante adhesivo tendría una ventaja injustificada de tiempo sobre el apelante que interpuso el 
recurso ordinario, pues mientras este último tiene un término para apelar, que inicia en el momento en 
que surte efectos la notificación de la resolución recurrida, la adhesión a la apelación puede verificarse 
hasta tres días después de recibido el traslado. Así, de admitir que por medio de la apelación adhesiva 
pueden impugnarse las consideraciones de un auto o sentencia que causen perjuicio al apelante, de las 
que tiene conocimiento desde el momento de la notificación de la resolución de que se trate, se 
extendería indebidamente su oportunidad para combatirlas, ya que contaría, para tal efecto, no sólo con 
el plazo para interponer el recurso de apelación ordinario, sino que, de no hacerlo, dispondría 
adicionalmente del lapso comprendido desde su admisión hasta que transcurran los tres días que el 
artículo 473 invocado concede para adherirse a ese recurso; situación que, desde luego, implica una 
injustificada desigualdad procesal. Por tanto, la apelación adhesiva no tiene el mismo alcance que la 
apelación ordinaria, ni procede contra la parte de la resolución recurrida que perjudica al adherente; sin 
que este criterio implique una transgresión al derecho humano de acceso efectivo a la justicia, tutelado 
por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en diversas 
ejecutorias, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que ese derecho no es 
absoluto, por lo que las restricciones en cuanto al contenido de los agravios adhesivos, que impiden 
impugnar las consideraciones de la resolución recurrida que sean desfavorables al apelante, no lo dejan 
en estado de indefensión, porque tuvo oportunidad de interponer el recurso ordinario, de estimarlo 
conveniente a sus intereses. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019920  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXVIII.1o.1 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA DENTRO DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO, NO PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ARTÍCULOS QUE PREVÉN LA FORMA DE PARTICIPACIÓN DEL ACUSADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL DELITO IMPUTADO Y LAS SANCIONES RESPECTIVAS. 

 
De la jurisprudencia 1a./J. 34/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
CUESTIONES QUE PUEDEN SER REVISABLES EN LA APELACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL." y de la ejecutoria que recayó a la 
contradicción de tesis 56/2016 que le dio origen, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se advierte que en el procedimiento abreviado previsto en el artículo 20, apartado A, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se someten a debate la acreditación 
del delito ni la responsabilidad del acusado en su comisión, debido a la aceptación de éste a ser juzgado 
con base en los medios de convicción que sustentan la acusación, lo que tampoco puede ser materia 
de estudio en el recurso de apelación que, en su caso, se interponga contra la sentencia dictada 
conforme a esta forma de terminación anticipada del proceso. En este sentido, cuando en el amparo 
directo los conceptos de violación combaten la inconstitucionalidad de los artículos 9, párrafo segundo, 
inciso d), y 10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, que en esencia prevén la forma de participación del acusado en la ejecución del delito y 
las sanciones respectivas, ello no puede ser materia de análisis en sede constitucional, porque la 
resolución impugnada deriva de una forma anticipada de terminación del procedimiento, en específico, 
la forma abreviada, en la que han dejado de ser materia de debate, la acreditación del delito, la 
responsabilidad penal, así como las sanciones que prevé el tipo penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019918  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (II Región)1o.4 K (10a.)  
 
NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A LOS QUEJOSOS 
PRIVADOS DE SU LIBERTAD. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR QUE SE REALICEN TANTO 
A ÉSTOS EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN RESPECTIVO, COMO A QUIEN, EN EL SUMARIO 
CONSTITUCIONAL, TENGA ASIGNADA SU DEFENSA (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO). 

 
Conforme a la doctrina establecida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ante la concurrencia de múltiples interpretaciones respecto de una disposición normativa, debe preferirse 
aquella que sea más extensiva y, especialmente, la que tienda a favorecer el acceso efectivo a la 
jurisdicción. Ahora bien, acorde con una directriz gramatical, en su vertiente semántica, deriva que el 
artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo puede implicar dos escenarios: (i) uno, en el que 
la conjunción (o) contenida en dicho precepto, se entienda en su acepción alternativa y, por ende, quede 
a elección del Juez de Distrito instruir que las comunicaciones condignas se materialicen, ya sea al 
quejoso privado de su libertad en el lugar de internamiento correspondiente, o bien, a su defensor, 
representante legal o persona designada para esa finalidad; y, (ii) otro, en el que la conjunción de trato, 
lejos de representar una disyunción al resolutor federal, conlleve la obligación ineludible de que éste 
ordene su práctica, invariablemente, tanto al directo quejoso privado de su libertad como a la persona 
que tenga asignada su defensa, para efectos del juicio biinstancial; de ahí que a pesar de que ambas 
opciones interpretativas deriven de procesos hermenéuticos válidos, la exégesis que produce un mayor 
espectro protector al justiciable es la segunda, en la medida en que potencializa el acceso a la justicia 
al sujeto privado de su libertad personal, ya que con esa perspectiva se garantiza que, en todos los 
casos, tengan conocimiento de las determinaciones dictadas en el sumario de derechos fundamentales, 
la persona encargada de velar por los intereses del individuo sujeto a la rectoría de la autoridad 
penitenciaria, así como este último de manera directa, con lo cual, a su vez, se diluye la posibilidad de 
que, por un descuido o negligencia del primero, se le impida al segundo controvertir una decisión que 
tenga como desenlace un contexto desfavorable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019917  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)1o.4 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. PROCEDE CONTRA LA 
NEGATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE PAGAR LAS FACTURAS QUE 
AMPARAN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
DERIVADO DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO 
DE 2017). 

 
Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", así como de la interpretación 
del artículo 16, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, vigente hasta 
el 15 de julio de 2017, en relación con los numerales 2, fracción XIV, 22, fracción IV, 34, 39 y 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la propia entidad, se colige que 
procede el juicio contencioso administrativo contra la negativa u omisión de los organismos públicos de 
pagar las facturas que amparan la entrega de los productos o la prestación de los servicios, derivado de 
una adjudicación directa. Lo anterior, porque el precepto invocado en primer término dispone que el 
juicio de nulidad procede contra actos jurídico-administrativos, es decir, no limita ese medio de defensa 
a los de naturaleza positiva, pues de acuerdo con la teoría general de los actos administrativos, también 
existen los actos negativos y omisivos. Consecuentemente, si en la demanda se alude a la modalidad 
de adquisición indicada y se exhiben las facturas no pagadas que amparan la entrega de los productos 
o la prestación de los servicios, el tribunal de la materia no debe desecharla, bajo el argumento de que 
no se está en presencia de un acto administrativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019916  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)1o.5 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. CUANDO SE IMPUGNE 
LA NEGATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE PAGAR LAS FACTURAS QUE 
AMPARAN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
DERIVADO DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO DEBE EXIGIRSE AL ACTOR QUE EXHIBA UN 
CONTRATO RELACIONADO CON AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO 
DE 2017). 

 
Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", así como de la interpretación 
del artículo 16, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, vigente hasta 
el 15 de julio de 2017, en relación con los numerales 2, fracción XIV, 22, fracción IV, 34, 39 y 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la propia entidad, se colige que 
procede el juicio contencioso administrativo contra la negativa u omisión de los organismos públicos de 
pagar las facturas que amparan la entrega de los productos o la prestación de los servicios, derivado de 
una adjudicación directa. Lo anterior, porque el artículo 39 citado faculta expresamente a los organismos 
públicos para fincar pedidos o celebrar contratos en la modalidad de adjudicación directa, a efecto de 
lograr su objeto social; lo que es relevante al considerar que, en términos de la fracción III del artículo 
16 invocado, el juicio procede contra las resoluciones que se dicten sobre interpretación y cumplimiento 
de contratos administrativos; entonces, ello revela que fue voluntad del legislador distinguir entre fincar 
pedidos y celebrar contratos. Así, tratándose de la modalidad de adjudicación directa, en la que el 
organismo público finque pedidos, no es jurídicamente válido exigir la exhibición de un contrato, pues se 
trata de una vía de adquisición diversa. Consecuentemente, si en la demanda se alude a la modalidad 
de adquisición indicada y se exhiben las facturas no pagadas que amparan la entrega de los productos 
o la prestación de los servicios, el tribunal de la materia no debe desecharla, bajo el argumento de que 
el actor no exhibió un contrato relacionado con aquéllas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019911  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XI.1o.A.T.45 L (10a.)  
 
EDUCACIÓN DE CALIDAD. DEBE PRIVILEGIARSE RESPECTO DEL DERECHO DE HUELGA DE 
LOS TRABAJADORES DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE DEBE 
NEGARSE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA CONTRA LOS EFECTOS Y LAS 
CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA HUELGA. 
 
La ponderación en la colisión de los derechos en la suspensión provisional tiene como efecto únicamente 
el que –en un primer momento– su otorgamiento o negación no cause un perjuicio a ellos y –en un 
segundo momento– si ha de restringirse alguno, que esa restricción sea justificada y razonable. En este 
sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho fundamental al 
trabajo, y como vertiente de éste, el derecho de huelga como instrumento que permite hacer efectivo y 
pleno al primero de ellos. Igualmente, se reconoce el derecho fundamental a una educación superior de 
calidad, lo que lleva imbíbito el que no se vea interrumpida durante sus ciclos activos. Así, cuando existe 
colisión entre ambos derechos, se tiene que si no se otorga la suspensión solicitada por la institución 
educativa puede transgredirse su derecho de huelga, como instrumento que permite hacer pleno el 
derecho fundamental al trabajo; en cambio, si se otorga la medida cautelar, existe el riesgo de perjudicar 
a las personas titulares del derecho a recibir una educación superior de calidad, y de no gozar de él en 
forma plena, pues la interrupción del servicio puede ocasionar que los educandos pierdan el ciclo escolar 
o, cuando menos, que los planes de estudio no puedan materializarse a cabalidad, debido a la 
interrupción. Así, ambos derechos no son absolutos ni irrestrictos, pues si bien en su formulación o 
enunciación normativa no contienen límites internos, encuentran ciertos límites externos en su relación 
con el ejercicio de otros derechos. Ahora bien, la medida cautelar únicamente prejuzga sobre posibles 
daños a bienes jurídicos o derechos fundamentales reconocidos en la Constitución o en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte; por tanto, no procede conceder la suspensión 
contra los efectos y las consecuencias de la declaración de inexistencia de la huelga, porque de lo 
contrario, se seguiría perjuicio directo al interés social, dado que la sociedad está interesada en que se 
garantice la calidad de la educación superior y se concreten todos los planes establecidos para el ciclo 
escolar, lo que no podría lograrse si se interrumpe el servicio educativo. Además, es de interés social 
que el Estado desarrolle a cabalidad los planes del respectivo ciclo escolar, para permitir que la 
educación superior cumpla su cometido, lo que permite obtener determinados objetivos colectivos, como 
el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura y de actividades 
económicas. Por ende, el negar la medida cautelar permite que el Estado cumpla con la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a recibir una educación superior de calidad y el no 
perjuicio al interés de la sociedad a tener una educación de calidad, razón por la que éste debe 
privilegiarse respecto del derecho de huelga. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019910  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: X.A.19 A (10a.)  
 
DOCENTES DE LA ACADEMIA DE POLICÍA DEL ESTADO DE TABASCO. AUN CUANDO SU 
PLAZA SEA DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE LES INICIEN POR INASISTENCIA A SUS 
LABORES, SE RIGEN POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
Del precepto citado se distinguen, tanto el supuesto en que los agentes del Ministerio Público, peritos y 
miembros de instituciones policiales de la Federación, entidades federativas y Municipios pueden ser 
removidos por incurrir en responsabilidad administrativa en el desempeño de sus funciones, como el 
relativo a su separación del cargo por incumplir los requisitos de permanencia correspondientes; 
hipótesis que son inaplicables a los servidores públicos que trabajan como administrativos en la 
procuración de justicia o en la seguridad pública, quienes se rigen por el sistema laboral ordinario. Ahora, 
cuando una persona se desempeña como docente en la Academia de Policía del Estado de Tabasco y 
su plaza es de empleado administrativo, no es parte de la corporación policiaca, por lo cual, en principio, 
el procedimiento de responsabilidad administrativa que se le inicie por inasistencia a sus labores, no 
debe regirse por las formalidades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
en la porción normativa aludida; sin embargo, como el artículo 30 del Decreto de Creación de la 
Academia de Policía mencionada establece que "cualquiera que sea la función que desempeñen" 
quienes en ésta laboran, se regirán por el precepto constitucional indicado, no existe posibilidad jurídica 
de que les sea aplicado uno diverso. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019906  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.2o.P.A.41 A (10a.)  
 
BOLETA DE INFRACCIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. LA CITA DEL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN 
XLIII, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ESA CORPORACIÓN EN DICHO DOCUMENTO, 
SATISFACE EL DERECHO HUMANO DE FUNDAMENTACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho humano de fundamentación exige que toda autoridad precise exhaustivamente 
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la norma jurídica que le otorgue la 
atribución ejercida. Por tanto, si en una boleta de infracción de la Policía Federal se citan, entre otros, el 
artículo 42, fracción XLIII, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, en el que se establecen como 
ámbito espacial para que los integrantes de esa corporación realicen sus funciones, las vías generales 
de comunicación terrestre, constituidas por los caminos y puentes federales, ello satisface el derecho 
humano mencionado, pues este último precepto delimita el territorio en que aquéllos pueden ejercer sus 
atribuciones de inspección, supervisión y vigilancia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS POR DIVERSOS QUEJOSOS EN SU 
CALIDAD DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA. PROCEDE PARA GARANTIZAR SU 
ACCESO A LA JUSTICIA, CUANDO SEÑALEN ACTOS RECLAMADOS QUE DERIVEN DE LOS 
MISMOS HECHOS Y ANTECEDENTES. 
 
El artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
garantiza a los pueblos y comunidades indígenas el acceso pleno a las instancias de defensa jurídica, 
así como a la protección de los derechos compatibles con sus usos y costumbres y, en general, con su 
especificidad cultural, por lo que debe asegurarse una defensa adecuada, de manera que puedan 
comprender y hacerse entender en los procedimientos legales, facilitándoles intérpretes, defensores y 
otros medios eficaces. En este sentido, cuando diversos quejosos en su calidad de miembros de una 
comunidad indígena, promuevan amparo en el que señalen actos reclamados que deriven de los mismos 
hechos y antecedentes, su tramitación debe efectuarse de forma acumulada, esto es, en un solo juicio, 
ya que así se garantizará el acceso a la justicia con las directrices establecidas en el Protocolo de 
Actuación para quienes Imparten Justicia en Casos que Involucren Derechos de Personas, 
Comunidades y Pueblos Indígenas, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la consecuencia 
de que los recursos con los que cuenta el Estado para que tengan una representación y defensa 
adecuadas, se concentren en un solo procedimiento y no en diversos juicios de amparo en los que se 
ventile la misma litis. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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